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Serán stucritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando so importe los que puedan, jr supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Rtal Orden de tó de Setiembre di 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto se rán 

obligatorias en su cumplimiento; 

[Sttfeticr Decrtto de 20 de Febrtrodt JS62.) 

V A 65 r r 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D B F I L I P I N A S , 

Estracto de hs Reales órdenes relativas ti movi
miento de personal del r&mo de Hacienda re
cibidas por el vapor-corteo «San Fernando» á 
las cuates ee ha puesto el cúmplase por e) 
Excmo. SP. Gcbtmador Genere 1 con fecha 28 
de Diciembre próxiaio pasado, y se publica á 
continaación en cuiüplimiento de lo dispuesto en 
Real Decrtto de 5 de Octubre de 1888. 

Retí órden núm. 1.392 de 18 de Noviembre 
último, aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Enrique Brias de Coga, Oficial 3 o Icterventor de 
h Administración de Hacienda de Isla de Negros 
Oriental. 

Idem n6m. 1.393 de id. id., nombrando por el 
turno 3.o á D. Pedro Fernandez López, para la 
plaza de Oficial 3 o Interventor de la Administra 
ciín de Hacienda de Isla de Negros Oriental. 

Idem núm. 1.894 de id id., declarando cesante á 
D. José Paiasin y Carrasco, di! destino de Ofi-
cia!-4.c -dó Adui.üi6ííóc¡óD, Factor de Jold en 1» 
Aduana de esta Capital. 

Idem núm. 1 395 de id. id., nombrando por el 
turno 4.0 á D. Tomás Qaeipo y Campo, para U 
plaza de Oficial 4 o Factor de Joló de la Aduana 
de esta Captal. 

Idem nóm, 1.396 de'id. id., aprobando el anticipo 
de cesantía de D. Antonio Vicente Hárrero y Ca-
latayud. Oficial 3.o Intet ventor de la AdninistraciÓD 
de Hacienda de Bohol. 

Idem núm. 1.397 de rid. id., nombrando por d] 
turno 5.o á D. Lola Sagáz y Pe jó, para la pieza 
de Oficie 1 3.0 Interventor ce la Admioietración de 
Hacienda de Bohol. 

Idem túm 1 398 de id. id., declarando cesante á 
D. Antonio Navarro y Rubio, del destino de Ofi
cial 4.o de la Tesorería Central de Hacienda. 

Idem Eúm. 1 399 de id. id., nombrando á D, Diego 
Pontea ASeman, para la pieza de Ofiiial 4.0 de h 
Tesorería "entiíU de Hacienda. 

Idem núm. 1 400 de id. id., nombrando por el 
n̂rno 4.0 i D. Pedro Fernando Palacio, pera 'a 

p|ÉZfi de Oflcjal 4.o loteiventor de la Administra-
cBn de Hacienda de Tárlac. 

Idem núm. 1 401 de id. id., nombrando por el torno 
4 o á D. Emilio Morera y Calinarino, para la pl z* 
de Oficial 4 o Cajero Guarda-a'macen de la Ad-
ffl niatración de Hicienda de Albay. 

Idem Lúm. 1 403 de 20 de id. id., aprobando el 
nombramiento interino de D; Manuel ^arthou y da! 
^bin, para la pUza de Oficial 5 o Interventor de 
^ AdminiatrafiAQ de Hacienda de Bataan. 

Id. nfim 1.404 de id. id., aprobando el nombra
miento interino de D. Joié de Ciria, p;ra la plaza 

ê 0dc¡al 5.o Guarda-almacén Recaudador de la 
Admin|8traci6n Hacienda de Tayabas. 

^d. Dúm. 1 405 de id. id., aprobando el nombra
miento iotenno de D. Arcadio D ez, para la pUza 
^ Oficial 3.o lottívtntor de la Adaioistración de 
•hacienda p ú b ' d e Isla de Negros Oáentai. 

Id. Lúm. 1.4C6 de id. id., aprehendo el nombra-
^i-nto ioterico de D. Juan Blanco y Biciibano, 
P^a la plaza de Oficial 5.o Auxiliar de vista de la 
^dminiitrgción de la Adoana de esta Capitel. 

H túm. 1 407 de id. afrebando el nombra-
a,^ío interino de D. JoiéJ)iaz Agui'ar, para la 

phza de Oficial 5.o de las Secciones de Impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Id. Lúm. 1.408 de id il,aprobando el nombra
miento interino de D. Arsenio de Hevia y Lapuente, 
para la plaza de Oficifcl 3.o de la Iipección é In 
vestigacíón de la Intendencia genera! de Hacienda. 

Id. nütn. 1.4C9 de id. ic1., aprobando d nombra
miento inteiiao de D. Leonardo Valla y Mesa, para 
la plaza da Oficial 5.o de la Administración de Ha
cienda pública piincipal de Macia. 

Id. núm. 1.410 da id. id., aprobando d nombra
miento interino de D. Enrique Vi lanoeva, para la 
pifcza de Jefe de Negociado de l a clase laspector 4.o| 
de Hacienda, 

Id. núm. 1411 de id. ta., aprobando el nombra
miento interino de D. Eduardo Martin de la Cámara, 
para la plaza de Oficial 3.o de la Inspección é In
vestigación de la Intendencia general de Hacienda. 

Manils, 8 de Enero de 1897.—-El Subintendente.— 
P. S., Perrer. 

Parte militar 
G O B l I R N O M I L I T A R 

Sirvicio d§ lá Floxa para ti dia 15 dé Enero 
dé 1897. 

Parada y con voy: Batí llón Cazadores núm. 4, 
—Jefe de dta: el Comandante del batallón Discip i« 
naiio D. Julio Galludo—ImaginatHa'- otro de Ca
zadores núm. 4, D. Erneato Cañizal.—Hospital y 
provisiones: túm. 72, 1er Capitán.— Vigilancia de 

á pié: Cazadores núm. 5» 4.o Teniente.— Vigilan
cia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargenio 
Mayor, José E . de Micbelena. 

Marina 
COMANDANCIA GRAL. DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA D E F I L I P I N A S . 

Estado Mayor 
Debiendo sacarse á oposición en este Apostadero 

dúz plazas de terceres maquinistas^ Europeos de la 
Armada dispuesto por Real órden de 30 de Noviem
bre del año próximo pasado, con arreglo á los ar
tículos 5.o, 14, 15 y 21 del Reglamento del Cuerpo 
de 27 de Noviembre de 1890 y programa á que sa 
contrae el apéndice rúm. 2 del mencionado Regla
mento, se anuncia al público a fin de qae los que 
se consideran aptos para desempeñar dichas plazas, 
eLven saa solidtudes al Excmo. ó Ihmo. Sr, Co^ 
mandante General del Apostadero acompeñadas de 
la partida de bautismo 6 »cta de nacimiento, legali
zada en debida forma, certificación de buena con
ducta y no tener impedimento qae les inbabelite 
para el f jarcieb de cargos púb icos y demás docu
mentos qae juitifiquen los aspirantes ser ó hayan 
sido aprendices maquinistas ó maquinistas del co
mercio qae reúnan las condkiones siguientes* 

Aprendices maquinistas que lltven cuando menoi 
des ellos de ejercer eata clase eventual con apreve-
chamienU; y de ellop, cinco meses de nLVdgaci'n 
efectiva al vapor, entendiéndole que solo se les 
podrá contar 30 días de los empleados en dragas, 

remo loado res, lanches de vapor afectos á los boquea 
de guerra. 

Maquinistas del comercio qae cuentan como tales 
5 meses de navegación efectiva al vapor y 2 años 
por lo menoa de ejercer como maquinista y entre 
este tiempo seis meses de práctica en Factoría. 

Dichas plazas, serán en concepto da exedentei 
para cubrir servicios á medida que las necesidades 
lo exijan y los que las obtengan, gozarán de todas 
las preminencias, prerogativas y ventajas de que 
están en poseción los 3.os meqaiuiitas del Cuerpo, 
ea cuya plant lia, irán ingresando para proveer !oi 
vacantes que ocurran, por el órden de censuras de 
exámen. 

Las expresadas solicitudes, sa admitirán en la re< 
ferida Comandancia Gañere 1 hasta ú día l o de 
Febrero próximo venidero, y los exámenes sa dará 
principio en la de logenieros del Arsenal de Cavite 
el 15 del indicado mes. 

Los aspirantes que deseen enterarse de las ma* 
terias sobre que han de veraar los ejercicio! teóri
cos y príc icos, pueden acudir á esta Jefatura de 
Estado Mayor en horas hábiles de oficias, donde 
estará de manifiesto ú reglamento mencionado. 

Manila, 12 de Enero de 1897.=El Jefe de Estado 
Mayor, Dimas Regalado. 

AVISO A L O S NAVEGANTES 

OJEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS-UNIDOS 

Situación de la boya de asta del bajo Grc ws, 
en la bahía Gardiaers. Long Is'aod. 

(Notice to Mariners, n i im 30,649. Washington, 1896) 

Núm. 1.128, 1896. « L a boya de asta del bajo 
Crows está á unos 550in al S3B. de h iituac:ón que 
le asignan las cartas. Desdé ella sa han tomado loe 
siguientes ángulos horizontales: playa' de F rej:Uce 
con la punta W de la isla Gardiaers (tangente N | 
109o 8 ; punta W, de la isla Gardiners con yuata 
Gtardiners, 24o 39 ; punta W. de la ifla Gard'aers 
con h luz de la isla Plana, 55o 58 ; panta W, de 
la isla Gardiners con la luz ds Liute GuU, 18o 56'o 

^ftiiáiido afroximade: 41o 4' 30" N. por 65o 56' 
60' W. 

^aCarta núm. 587 de la sección IX. 

Traslación de la boya del rompeolas de Great Salí; 

Pond, Sound de Loog Island. 
Notice to Marinsrs, ndni. 122. Light-House Board, Wási i ington , 1896. 

Núm. 1.129, 1896 - E l 15 da Agosto de 1896„ 
sa ha traslado la boyi de campan» del rompaoiat 
de Qreát Sa't Pond (Gr*n Eitanque S)l«in) nnn-» 
cioaada en el A\iso núm. 109J77 de 1896. Es?» 
boya ha sido fondeaba ea I5m en la or' bngacióa 
d i rompeo as, y á 76Jm al N. 36o W. da su ex» 
tremo, al S 31o W. del faro de la panta N. da 
Block Island y al N 7j W. del vigía de Bsácou 
Hi i (Mo .t Bal'sa ) 

Sitaacioa apeóx mad*: 41o XV N. por 65a % l 
20" W. 

Carta núm. 587 de la sección IX. 
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FfoioDgación del rompeolas de Dock Iiland, coita 
N. del Sonod de Locg Iiland. 

(Notice to Mar iné i s , núm. 311672. W á í h i n g t o m , 1896.) 

Núm 1 130, 1896-»Se h* prcloogalo el rompe 
oles de Dock I.laod, su loogHud total ei ahora de 
720 m i as, 

Situsción 8proxi,Baaa del «rracqne del rcmpecl*i: 
41o 15' 20 ' N por 663 15 20i4 W. 

Casia nüm 587 de ía sección IX. 

Nuevt boya eo el Souad de Pamplico (Garoliüa del 
Norte.) 

(Notices to Mariners, núms . 311675 Washington 1896) 

Nüm. 1,131, 1896.-«üij8 boya plana, pintada de 
negro, coa el r¡úm. 11, h* sido fondeada en 4ai,9 
de agua al N del Roy al Shoál, al N, 61o E . de la 
IQZ de la paota NW. del Royal Shoaf, al N. 22o 

gE. de la luz de ía punta SW. del DDUmo banco y 
al N, 53o 30l w, de h luz de Ocracoke. 

Carta núm. 543 de U sección IX, 

INTBNDENOU GENERAL DB HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loter ías . 

El estado de \& venta al per mayor de bi'íetes 
de h Loteiía del sorteo de Ptbrero próxl'no, 
€n eí día de hoy, es como siga?: 

Bi letes vencí ios haéta ayer 4.696 
Id. id. en ei día de hoy. 4 250 

Total vendido», 8 946 
Gonti vóa'lá venta al por mayoré 

ih , 13 de Enero de 1897.—El Jefe de la 
Sección,—Cándido Cabello. 

iTEi dia 20 del actaal, á las Sen punto de lama 
ñiWá y en el local de ccítnmbre te verificará el 
lirimsr ^róttléí la L t̂éf í* fí4cío!iál Filipina de 

eseibté aflo.'' oin?ínal|&1 II oitlfi Sisas 'éh íiaisé I 
Lo que se aoüacia al público para sü conocimlerrío. 
Manila, 13 de Enero de 1897.—E^ Süb nteadeLt?, 

3 

AUDIENCIA TERlilTORíAL DE MANILA. 
Secretaría 

El lUmo. Sr* Presidente de esta Andiecda se 
lia aervilo nombrar Jueces de Paz suplentes, para 
d acm 1 tumo, h los individuos que á contíunaciSn 
se expresan: .5 ^ 1 -

P ampanga 
P Bicolor (vabeeá'ft), don Macario Sapnn, abogado? 
Gusgaá, don Gaudeacio Simpao. Fiorliablanca,'don 
Tomás Dizon, Poíac, don Antocij ATdndfaj.Maga-
lang, don Gayetaoo Rivera y Tamayo, Minaiini don 
Sinforaío • Yábnt, San I^u-s,, don Dasiáerlo Gá,ciñt); 
San Simón, doa Petronilo' Mánaosala, MÍX'CO, doa 
Mariano Paulilio y Paguio, San Fernando, don N Í -
zar o David, (Jiaodaba, don Agripino Eaiebio, Ma« 
cabebei don Bograoio Alfonso, Mabaíacat, don Joeó 
DomlEguez y B&rnáles, Scxmoan, don Isidoro Peña, 
Betis, don Eoriqae Gosum, Banta Ana, don Grego
rio B Hipólito. Lubao, don Gerardo Manalaasan y 

don Ccisanto A. Santos, Santa 
1, don Luciaoo Dy-Cuanco y David, Aogeles, don 

Qa'icano Valdez Angeles, Apalit, don Atanacio lo 
mal, Sto. TomSs, don Martia Gp^uf, San M*ga?V 
don José Pérez. 

11 da Enero de 1897.—E! SecretErlo dá 

SECRETARIA D E L A COMANOANCI\ GR AL. DEL 
A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A JUNTA ADM1NIS T R A T I V A . 
Por deposición del Excma. Sr, Comandante ge

neral del Apostadero, se anancia t i público qua á 
los 30 dias ambos iüc'osivei de annociado en la 
«Gaceta de Mamia» ó al s'gaieate si es festivo, á 
las 11 da su mañ na, se Sftĉ rá é publica sabasta 
por segunda v z la eoutrata para el suministro de 
los ma(e iales comprendidüs en e' GKupo 80 Lote 
núm, 1, que puedan neocsitarse en este A señal 
por el té miÜO de % eñ s, coa sujeción a los pliegos 
CQ conliciooes iisertos en la referida •Giceta> nú-
meto 318 de 27 de Noviembre último, teniendo en 
cuanta que la fianza definitiva que deba imponer el 
iiciíador á cuyo f .vor le adjudique dtbe ser de 
pfs. 192 77 en vez de la que expresa la condición 
6.a de las f icaUativas enjo acto tendrá lug*r ante 
la Junta eipaoi&l de subastas que al ffecto se reu
nirá en este Esteblec miento en el día expresado 
y ana hora artes de la señalada, deiieando ios pri 
me:os 30 mioutos á las acl r̂aciones que deseen los 
I citadares ó puelan sar necesaKai y 1 s íegandes 
para la entrega de las proposicíoneg, á cuya aper
tura se precederá íerm nado dicho ú tima plazo 

Las persoóis que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presenterán ÍUS proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrado», esiendidas en papel del 
se]! ) ccnpfiíenté acempgfiadfes del docunr nío de de-
pósi o y de h cédula personal, sin cayos requisaos 
no serán admiseb'es, edvittiéadose qiie en el sobre 
de los pliegos c'eberá éxpíeiarsa ei servic'o, objeto 
de la pr:posicrór, coii la mayor claridad y b- jo la 
lúbrica del iLteresado. 

Civlte, 12 de Écero1 de 1897. —Joan L , Dcmaría. 
• ifcq , L 4V t ' l '.^ - ; V 
Por d{spo8rción del Excmo. Sr. Comandante Ge

neral del Apqittsdero, se anuncia al púbii^ó que á 
los treinta dias ambos incluei /e de anunciado en la 
Gaceta de 'Manila 6 al eiguleoíe si es festivo, á las 

i l de su msñaoa se sadári á pública subiste por 
s gunda vez la contrata-para el gomtn!st!o de ma-
teríafes para fa consírúcción del cuartel de la La
guna de Lanso, coa lujsción á los pliegos de con« 
díciones i .sertos en la cúm. 312 de 20 de Noviem
bre último, fenléndose en cuenta ias errat&s siguien
tes que spa ecen en la miimi., cuyo acto tendrá lu
gar ante la Junta especial da subastas que al efecto 
se reunirá en este Estableciarento en el dia expre-
fiado y una hora antea de la'scfiihda, dedicando 
los p icceros 30 mioutos á las aclaraciones que de. 
éeen ios líCií̂ dorea ó puedan ser néc^ss^ias y los 
segandos para ia entrega de ias propoiieiones, á 
cuya apertura sé pfocederá íe-minado dicho ú timo 

parSonas que .qtíícrgn tomar . j a ^ W ^ B i i a i 
, presentarán eus propc8Íe';one@ con arre 

INSPECCION GENERAL DS MONTES. 
Instancias obrantes en la Juaca provincial de lio {!Q 

segúa re'acioaes remetidas por el Pe sidanía de di, 
chs /anta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de^Cabanatuan. 

gobierno, Geivaci) Cruces. 

TRIBUNAL LOCAL DK LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O D E F I L I P I N A S 

Para los efeetos del art. 36 dtl RasI Decreto Lfly 
ée lo ContencibsO'&dminietrativo de 33 de Nov cm-
bre de 1888, se hace saber que en 14 de Naviem 
tjre último;, D. Albino Goyenechea ha interpuesto 
feciírso contencioso-adm-nistrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 10 
4e SeptUmbre anterior, por el que se condenó ai 
Recurrente al pago de cierta cantidad, como defreu 
dador de la contribución industrial. 

Mani a, 13 de Enero de 1897.—José Mártos. 

Nombres de los interesados. 

D Isidro Jalón 
Iiidra Nsmbra 
Ig jac'o Qu'sia 
Inocencio Maaliles 
Ignacio Manti 
logrado Cicilan 
Juan S Iva 
Justo Margo 
José Suobieron 
Jasta Secera 
Joaquín Castro 
Juan Oamíñ 
Joan Buoto 
Julián Al'griá 
Jaita Vega 
Juan Pamnndio 
Joan Perro 
Juana Aide 
Juan L^daba 
Juan Morales 
Julián Puertea 
Juan Campano 
Juan Tobías 
Josefa Cora 
Juíi ma Alomada 
Juan Caspe 
Juan Alfaro 
Julián Mainar 
Juan Toremucha 
Jorge 1 acg 
Juan Ser uta 
Juan A f iro 
Josquii Boj ate 
Juan Morata 

i ^modele en pliegos céíraSos/ 'estenSHás en papel 
del sello competente acompañadas del docomento de, 
depósito y de ia cóíuli personal, sin cuyos requisU 
tos no Sírán admî bl es; advirtiéndose qué en el so
bre de los pliegos deberá exoresarse el servicio, ob
jeto da la proposición, con la m%yor chridad y bajo 
la lúbrica del ínfceresado. 

Cavite, 12 de Éoero de 1897.—Juan L Demaría? 
E R R i T Á S D E R E F E R E N C I A 

Pliego de condiciones facultativas. 
Dice ':••)".;•:". 

de^S'é v i D^isfíoqo 
de 0 80x0 0x8. . . . 
de 6x0 !11 . , . . . 
iobre puert» c . . . 

Debe decir 
de 8*40 
de O'SOxO'OS 
de 6x0 14 
Sobre pusstss 

Galiana 
Juan Arrajaí 
Julián Escolóme 
Justa Estrella 
José Valeczuela 
Juan Grio 
fosé Artieda 
Juan Caboco 
Juan Esquera 
Jn Un Cabra 

C^viíe fecha et anteaí 

JUNTA ADMIÑISTRATÍVA DKL ARSENAL 
D E C A V I T E , 
Secretarla. 

El dia 29 del actaal á las 10' de su 
tendrá: lugar ante el Comisario de eite Afgenal el 
ef gando concnrss público para el sumi I:S*Í:O de ios 
.materiales; y efectos comprendidos en:;.fa relacidnj 
publicada en la Gaceta de Manila uúm; 2, corre -̂
pandtente el 2 del actual psarteaeciOntes já los Lotes 
números 4, 5, 6, 7, 8 y 9, á los precios tipos SÍ ña-
lados en la miíma y cQ3ex;ncÉa sujeeión »! pliego 
de condiciones geoeralcs para estos concursos, jmb i 
cado enia núms 182 de 4 de Julio de 1895 

El plazo para la entrega y la cantidad que debe 
depssl^rse es la que si expresa en la indicad* ¿ta-

número 2. 
Cavite, 12 de Enero de 1897,—Juan L. D-marla. 

Juan Brandes 
Juan Alaestante 
Jaana Lcrraga' 
Julián Veltlla 
Joeé Cebico 
JaanGjriíla 
Juana Soleto 
Julián Rayna 
JuaniChidana 
Joan Casañan 
Juan Tonibo 
Juliano Pega 
Juan Puertea 
Julián Acuero 
Justo ¡mesta 
Jacinto Diaz 
Juan Mantiles 
Joaquín Poyo 
Juan Rosales 
José Veleño 
luán Cabar 
Juan 
Julián 
Joan Seguróla 
Jo ga Berbfgal 
Juan Chorena 
Juan Suero 
juan Tarra 

jacinto Alimao 
justo Murga 
Leonardo Cabra 
Lanrencío Gómez 

Nombres de los interesadot 

, Lamberto Saraáa 
-uis Pe'omia 
^orenzo Faerto 
ĵ eonardo Giro 
l̂ ais Alumrada 
llorenz:) Am*n 
ĵ aureano üeceda 
i^aurencií Muimuefa 
ĵ eoncio Tormon 
j^ézaro O ronzo 
^aciano Moniba 
l̂ amberto O or 
^Uoora Granada 
^amberto J^ra 
L&uíencio Tormon 
j^ázaro Teranco 
Lola MUÍI 
JJIIB Pélon'fa 
jjimlio Guodia 
Liberato Piaoilia 
Ijeoaardo A faro 
l̂ ucidno Go omeda 
Lacas Artieda 
l̂ aurenc'o Ramlela 
ponido Jaeio 

Lom;cío Almentrís 
Lonicio Gaoii 1* 
liUciano Bei begái « 
Luis Velarde 
Lwenclo Casafi re 
Lázaro Adoyo 
León Muniza 
Loii Ambrio 
León OebaUos 
León Brey. é*r'l 
Lamberto Rold .0 
León Alímpoy;. 
Leocadio Cam Ha 
Lonicio Labata 
Laurencio Caballera 
León Rico ia $M 
Lsoncio Z-aragoza 
Lucas Arroyo 3 ^ 5 Ú 
Laurencio Viilosa 
Lorenzo Castro 
rlieoa .Mag f̂lo îst̂  
l̂ aureocio Z ^at 
.Lanreneio; Sfuñ^o ^ 
Laai;e#£ia jífeii^J» : 

:ú^_ Trabado c 
laureaci rj Apolinai :a 

1 Marcelo Sauva & h'm 
Mariano A»tel!on 
Martin Cabaihs 
.Miguel Mareen 
Marceliro Puga 
Mariano C averia 
Maíe© Coqni la 
Marta A;varando 

o Galacho 
inico Arma 

Bordón 
^año 

iónico 
âteo Mar!i 

Partisano GoFumuchí 
ládano Cátanilkn 
Urtin Cuarta 

riano Anaino 
^rce'ino Tormon 
lateo Cfisirandi 
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Gaceta de MaDÍle.—Núm. 15 15 de Enero de 1857 m 

a' -.3 noQ 

i q ti to'i 

Vor provideacia del S? Juez de r a instanc a del 
distrito de Qu apo dictada en la causa núm 154. 
seguida de oficio contra Oatalino Ladrillo y otro por 
hurto se c ta llama y emplaza á la tesrigo nom
brada Teresa que v.ve en la '•alie S Ped̂ -o de 
arraba' de Qaiepo, para que en el término de 9 
tías contados desde la pub'icación de este edicto t 
en la Gaceta oficial de « ta Capital, se presente en. 
«ste Juzgado á los efectos oportunos en la cau 3 
arriba expresida bao apercib rlento q-ie de no ha
cerlo se íe parar n los perjuicios que en derecho 
hubiere fugar. 

Mani a, 9 de Enero de iS^^-Ambi i s ió V: Füédf'e,; 

por providenca del ífr. Juez de i.a instancia del 
distr to de Intramuros dictada en la causa núm. 119 
contra D. Francisco Cruz por íals ficación de docu 
cuento púb'ico se cita ¡iama y emplaza á los testigos 
ausentes D. Te es'oro de la Cruz, D, M guel Bernabé 
y D. Antonio García principies y ve inos del pueb o 
de Para&aque, ¿ fin de que en el tér < mo de 9 dias 
contados desde e' sigu'ente de1 de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficia' de esta Capita' se presenten 
en este Juzgado s to en la ca"e de Sto, Tomás nüm. 1 á 
prestar declaración en ¡a expresada causa, apercibidos 
que de no hacerlo dentro del exp esAdo térmno 
les pararin los perjuicio á que en derecho hub'ere lugar 

Dado en Manía, á 12 de Enero de 1897 —José 
Moreno, V.o B.o; García. 

En e' j :cio verbal c v l seguido en este Juzgado 
por Di Juan Soier del Comercio de esta p'azi con
tra D. Luis V Ortiz en ausencia sobre pago de 
loo pesos y 57 céntimos importe de tejidos con 

iecha 9 de! actúa se dictó el fallo cuya parte dispo» 
sitiva es la siguiente cViS'O e' art. 712 y demás 
concordantes de ia Ley de Enjuicia ciento c vil: Fa o; 
que deba condenar y condeno al demandado don 
Luis V, Ortiz en ausencia a1 pago á su acreedor señor-
Soler de la cant dad de 100 pesos y 57 céntimos y 
¿a las costas de todo io actuado, ru'scse test mon o 
del acti anterior para surtir sus ef ctos en el inci
dente de embargo de su razón y por últ mo, pu-
bl'quése está parte d;spos t va en la Gaceta oíciál de? 
esta Capitaí para los efectos que procedan. Así de
finitivamente ¿uzg ndo lo pronuncio m ¡ndo y firmo > 
^•Horac o López Pot - a." 

Y en cumplimiento de lo mandado en dicha parte 
dispositiva se inser a !a misma en la Gaceta ofic al 
p;ra legar á conocimiento del interesado y á su tir> 
sus efectos en e pueso de su razón. 

Dado en Manila, 11 de Enero de 1897—El actuario, 
-!Aífcadío Eich'ta. —Vo B.o H. López Pozas. 

Por p,rovidenc a de' Sr. D José María Sánchez y 
de Vera, Juez de Paz de este distrito de B nondo y 
«a fü ic ones de de 1 a instancia por sustitución Regla» 
mentar a, se c'tá y liáma por el tér - ino de 9 'dias 
contados desde % inserción del presente edictp en la 
Gaceta oficia5 de esta Capital al procesado ausente' 
Miguel Peña y Dízon ;ndio^ ¿oltéró de 19 años de; 
edad, crisdo, natural del püéí)!0 de Pó i an (Bulacan) 
domiciliado en ia ca'le Nueva de este arraba', h-jo 
de Dora ngo y . de .Simona^ para que en ei c -
tado término comparezca ante este Juzgado y Escri
ban a^^e mi. cargo al objeto.de notificarle ja Real 
jEjecutor a recsvda en ¡a causa núm. 112 seguida 
contra D. Victoriano de Mesa y otros por les ones, 
apercib do que de no h cerlo e parar n ios per uicios: 
íjue hub ere lugar en derecho,' >; 

Juzgado de l a instancia dé Binondo 11 de Enero 
;de 1897.—Agap to O oriz —V.o B o, Sapchez. Vera.^ 

Sion José Mar/a Sánchez y de Vera, Juez de Faz de 
es e distrito de Binondo y en funciones del de 
i a instancia por sustitución Reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emp azo por el tér

mino de 30 días contados desde la pub dación del 
¡presente edicto en ¡a Gaceta oftciai de esta Cap ta! 
*1 procesado ausente Pedro Peña ind o soltero de 15 
*ños de edad, natura' del pueblo cfé Pó'líian (Bu!acan): 
vec no de arraba1 de Binondo con domici io en la 
cale Nueva, crií.do, hijo de Domingo y de Simona 
Oizon, para que dentro del térm no arriba expresado 
compSrezcá ante este. Juzgado de m.rc rgo sito en la 
ca le Legaspí núm. 4 ( ntramuros) a' objeto de noti-
ficaale la Kea1 ejecutora recaída en la causa núm; 112 
contra D. Victoriano de Mesa y otros por lesionesj 
pues en caso de no verificar su comparecenc a ante 

.;?ste .mismo, dentro del referdb término le pararán 
los perjuicios que más haya lugar en derecho. 

Dado en ManPá y Juzgado ide i.'a ittstáncia de Bi-
jondo hoy n de Ene o de' iS$7 —José M.a Sanchez: 
Vera—Ante mí, Agapito Oioris, 

En v rtud de provideacia de esta fecha dictida por 
el Sr. D. AibertflPlOc>tfcel,^'^^úfíc¿ fu¿% 0de'¥!ajM I 
tancia ea p-r̂ pfe¿d$yqífél 44 ^feí^^fe.v'^fiT.o^t» I 
Capita1. en ja causi núm 3 529 da1, año 1893 contra. 
Santos Lanuza, y otros por juegro prohibido se cita á 

-Felipe Espeleta, que ha sido Guardia Civi Veterana 
de 'a 3 a Subd vis ón, para que en el término de 9 
dias contados desde ¡a fecha de la publ cación, de1, 
presente ed cto en 'a Graeeta oficial de Manila compa 
rezoa en este Juzgado sito en la ca le de Sal n?s nú
mero 17 del arrabil de Toado al objeto de declarar 
en la referida causa, en 'a inteligencia que de no 
verificar'o le parara el perjuicio a que ea derecho 
hub'ere fugar. 

Tondo á 11 dé Enero de 1897.-El Escrbanio.. 
Eastaquio V. de Meadózi —V o B o. Concelóa 

Don Tiburcio S ienz Román Escr baño del juzgado de 
este partido. 
Doy fé: que á fo'io 105 de la causa núm 129 de' , 

año 1895 que £,e sigue en este juzgado contra Her« 
mógenes Saiamingo y otros por hurto apirece haberse 
rem tido & la Secretaría de' Gobierno general de estas 
Islas pira su pub'icación en la Gaceta de Manl'a, 
el ed eto del tenor siguiente—D. Franc seo Lanuzi 
y Morrondo juez de i.a instancia de este distrito que 
de estar en aclual ejercicio de sus funciones el «n-
frascrito Escribano di fé — Por e presente cito llamo 
y emp azo al p-ocesado Hermógenes Sa'amingo y 
Bautista de 38 años de edad soltero natura* de Iba-
jay provincia de C»piz vecino y empidroa sdo en esta 
Ciudad joma ero h jo de Slverio y de Sus na, sabe 
leer y escr b r de estatura y cuerpo regulares pelo 
cejas y ojos negros barba regu ar cara radonda co'or 
moreno nariz chata boca pequeña y f ente estrecha, 
para que en e' término de 30 dias contados desde 
la p u b l cae óa de este ed cto en la Gaceta de \1anila 
se presente en este juzgado ó en la efree púb ica de 
este dstrito á contestar ¡os cargos que le resu'ten 
en la caus 1 núm. 129 que se s gue en este iuzgado 
contra e' m smo v otro por hu-to en el entendido 
que de no hacer'o en el término arr ba indicado e 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar j 

Uado en la Ciudad de íío lo á 9 de Abril de 1896. 
— Francisco Lanuza»—Por mandado de su Sría, T i 
burcio Safenz. 

Concuefda con su original que otra en la causa 
arriba expresada y para acompañar al oficio que coa 
esta fecha se dirige al '.'SK' Sesrétar o del GobérnV 
general de estas Is as pongo el presente que firmo 
en Iloi'o á 19 de Agosto de 1896—Tiburcio Slenz 

"ft-ufe^ t̂t aVérigfétacWtt dé'fto de Ra^tSf étf'^ 
entendido que de no verificarlo dentro cel expresado 
térra no e pararán los perjuicios que ea derecho haya 
•lugar,- w M sb ofafosq ish o*¿«uí¡) 9b «t 

i3ado en íbilo á 13 de Agoato de 1856 —Fran
cisco Lanuza.—Por mandado de su Sría ^ ^burcío 
£>aeo2 . 

Por el presente cito Haraio y emplazo al procesaáo 
Po icerpo Moliaa aatural y vecino de Maís n. casade 
de 25 años de edad labrador y que ka sido des-
tnado á Iligan como disciplinario e' que hace poce 
tomó la licencia por cump'idó, para que en e' tér^ 
mino de 30 dias á contar desde esta fecha com-

^párezca en éste jtrégado pifá' ser notificado de Ik 
sentencia recaída en la causa núm. 366S que se 
sigue contra el mismo y otros por hurto coa faK 
sificsc óa de documentos públicos y de sellos; en ef 
entendido qae de ao ver ficaro deatro de dicho tér-
miao, se le dec'arará rebelde paráadole los perjuicios:.; 
que ea derecho hubiere lugar. 

Dado ea la Ciudad de Iloilo á 24. de Agosto de 
1896 —Fraacisco Laauz».—Aate mí, Tiburc;o Saeaz. 

Doa Sixto VascoaceVos^ y Rivera Juez de primera 
ínstaacia de este partido. 
Por el preseate cito l amo y emp'azo i Melqu a-

des And^l^ iidio, soltero, labrador de veíate años 
de edad, aatural y veciao del pueblo de Ibaan, para 
que ea el térmiao de treiata dias se preseate ea las 
c^rce'es de este Juzgado á resu tis de ia ciusi nó.« 
mero 450 que se le s guió por rapto y allaaam enteí 
de morada, apercibido de que ea otro caso le p i 
raría los perjuicios que en derecho hiya 'u»ar. 

Dado ea L pa á veiatisiete de Agosto de m \ ocho-
c'eatos aoveata y seis —Sixto Vascoacelloa —Aate osf, 
Vicente S. Vr aaueva. 

Doy fé que á fo io 95 de la causa núm. m que 
se sigue en este juzgado contra A ejo Faganí y otro 
por hurto aparece haberse remit'do á la Secretaría 
del Gobierno general jde estas'Jsla^ para su publica^ 
ción en a Gaceta oüeia! de Manila, el ed e o del 
tenor siguiente.—D, Francisco Lanuza y Morrondorjuez 
de i.a instancia de éíté partido que de estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el mfi'aserito Escribano 
di fé —Por el presente c to l'amo y emp azo á Alejo 
Faganí de 32 años de edad so!tero natural de Misg-o 
res dente en esta Ciudíd jorna ero s;n instrucc'ón es 
de estatura baja cuerpo regular cirilarga nariz añ ada 
boca ancha 'abio sSí ente o os hun lidos y negros, 
como e' pe o y la ceja barbi lampiño co or moreno 
y con una sicatriz pequeñi y larga en la frente que-
a'canza al cuero cabel udo del ado derecho y una 

;berruga con peo sobre la quejadá del mismo l̂ do; 
derecho para que ea el término de 30 dias á con'ar 
desde la pub icación de . este ed eto ea la Gacé:a de. 
Maní a se preseate en este juzgado ó ea la c ree 1-
púb ica dé este distrito á contestar los cargos que 
contra él resu tan en la causa núm. 111 que instruyo por 
hurto en el entendido que de ao hacer'o dentro del 
término arr ba in (cado ie pararán los perjuicios que 
en derecho hub ere lugar 

Dado en f.a C udad de Hoi'o i 20 dé Marzo de 1896 ; 
—Francisco Laaüzi.—Por mandado de su Sría., Ti 
burcio Saeoz. 

Concuerda con su original que otra ea 'a causa 
arriba expresada á que me rem to Y para acompañar 
al oficio que con esta fecha se d r ge al cr. Secreta
rio de' Gobierno general de estas Is as pongo el 
presente que firmo ed líoi o á 19 de Agostó de 
—-Tiburc o Saenz 

Don Francisco Lanuza' y Morrondo juez de 1 a ins
tancia de este dstrito que de estar en ev^actual? 
ejere cio de sus fáocioaes e l ' iafrascrito Escribano 
dá fé. ps : • 

Por el preáente cito y lamo i Eustaquio Ca 
bantug mujer de Sibas Ba'goma y vecina que fué del 
pueblo de Molo, para que en el térm no de 9 días 
coatados desde la publicación de este edicto ea ia 
Gaceta oficial de Maai a, comparezca en este juzgado 
á prestar dec'aracióa ea la causa núm. 218 que los-

Por el preseate cito Hamo y emplazo al proce
sado ausente Gregorio Ladril'o veciao del pueblo de 
Tanauan de este partido jiídicial para que por el 
'té'mmo de tre nta días contados desde lá publica» 
ción de este edicto en la Giceta oñ:a de Miai'a 
se presente en este Juzgado ó ea la C orcel Púb i c i 
de esta Cabecera á defeaderse de' cargo que He re
su ta en la causa núm 745. q̂ e instruyo por le
siones aoerc'bido que de hacer'o así le diré y al*^ 
ra;a''straré just e a en c i sa _coatrarío le pararía loi 
periuteios que e i derecho hubiere lugar. 

Dado e i Lipa siete de Setiemóre de mil odw* 
c'eatps aoveata y seis.—Sbéto VascoaceMos —Por man» 
4 ida de , s i seftotíi.^cfente, S,^ VlUaaae^..; ^ . ^ 

bon Áad?e3 Ave'ino de' Rosaro Juez, de 1 a íás 
tancia en comisión de esta provincia de la Farapanga 

Por e' presente se cita l'ama y emp!aza á los 
testigos ausentes Qumf'o* Oaníis, Va'entm L i u ^ y 
Valeriano de "os Smtos natürales y vecinos del pue 
bl) de Gmdabi de esta provincia, la primera de 
.unos fr^fata^años de éd^d el segundo de biraagay 
múm-' --dte t>i",-(^feé«,^%.Mp;»s y el tercero,de uaos 
veintiún años de edad á ña de qae se presenten ea 
éste Tuzgado dentro del- término de d ez dias conta

dos desde la pub^cacíóa -:de'éklé e f eto et̂  
céti ¿oficial de .LMwj^. . & * r * h declarar ea l a causa 
aúm. 6894 de año 1891 contra Marti ao Rodrigo por 
robo coa hom cidio, apercibidos que de ao hacerlo 

•dentro de dicho téra»iao les. parará los pgrjuScios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea la W a de Bacoror á tres de Setíéin-. 
bre de ra l ochocíeatos ^qypata. y séi».==Aadréí Avc« 

'I no ^Aiate m i , - Gar wba^caada. a? • 

^ « n lesás-Gonza'er y Grós jaez de i.a ínstaacia de 
Maasía Costa S«r 'de Leyte, que de estárcela el 

"actúa ' ejercic'o de sus fuacípnes judiciáes yo el 
infrascrito Escr baño doy íé. 

Por el presente cito l'amo y emp'azo á Pedro 
ljNaáté3í hijo natural de Hilaria Ñau tes ya dipuntá, 
imd̂ L .^atntal. y vecino, .4© «sta Cebecerjí» solté reí fat-
na'ero, de 20 años de edad sin instrucción, de estatura 
baj^ cuerpo robusto, pelQ, cejas, y ojos negros na* 
f z xKata "picada de viruelas y tiene ojo izqu erdó cíii • 
nico. I fia dé eá el't^rbiíno de 30 dias á partir de 
la publicación d̂e este ed ŝto ea la Gaoeta de Maní a 
se preseate «a eJte Jucgado.í fbr tiular sus descargos 
ea la causa núm 48 Úéi año actual que »astruyo 
por atentado coatra los agentes de ¡a autoridad coa 
leciones en la inte igeocia que de no hacerlo se e 
declarará rebelde á os llamara entos judiciales pa» 
rándole el periuicio ^qt ' ea derecho haya lugar. 

D îdo en ^aa^ín .: .̂ abgeera del dsirílo á 19 :d<it 
Ag(Mto de 189Ó. —feâ a. González —Aate mí F c l x 
de Veyra, . „, ., . . 
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«o 15 de Enero de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 15 

Don Ja» to C u m p l i d » y Montero juen de x.s intómcia áe 
ette partido j n d i c l i l de Romb'.ón 

Por el presente cito Ilaiño y emplazo á los procesados ausentes 
~3tomán Ti*aa Consambing natonl de Ibajajr Tecino del sitio de 
3a I s la de Carabao del pueblo de Navas (Capia) casado la* 
Arador de 3J afios d« edad de estatura y cuerpo regulares 
naris chata boca regular pelo cejas y ojos negros Felipe jH-
n n Cotnambicg natural de Ibajay vecino del barr io de Ag» 
cngou (Naves) de 39 aBos de edad de estatura y cuerpo ie« 
¿ a l a r e s cara n d c n d a nariz chata boca refalar pelo cejas y 
« j o s negros Anaialio Alam natural de Pandan vecino de La* 
aas del pueblo de Ifavas casado de 40 afios de edad labra
dor de estatura y cuerpo regulares cara redonda boca regalar 
nariz chala color moreno pelo cejae y ojos negros Paulo Alam 
natural de Pandan Antique vecino, del bair io de Lanas N a -
•as casado labradoi' de 35 afios de edad de estatura y cuerpo 
¿regulares cara redonda boca regular color moreno Domingo F e r » 
aandez natural de Ibajsy vecino del pueblo de Looc de este 
dis t r i to de 40 afios de edad casado labrador de estatura alia 
«Cnepo delgado .cara Isrga boca regular nariz ¿ b a t a color morete 

^ e l o cejas y ©jos negros Éufcebio Absalón nátnr»! del; pueblo 
'de Bornanga vecino del barr io de Msitay del referido pueblo 
aoltero de i S afios de edad de eitatara y cuerpo reguiares ca ía 
larga nariz y beca rsgularts color moreno pelo cejas y ojos 
n é g i o s Eulal io Abon natural, de- ^ vecino del bar* 

' ^ i o de Jímfcil término del pueblo de . Navas casado labrador 
de e i ta tura y cueipo regulares pelo canoso cejas y ojos ne-

•* ¿ros barba nada nana y boca regulares cara larga, con lunar 
«n ! • cara derecha Roberto Mames natural de Bornanga ve-
«ino de l barrio de Caticlan de dicho pueblo casado labrador 
*le estatura baja cuerpo robusto' cara redonda boca y nariz 
regulares co!or mo.-eno pelo canoso cejas y ojos negros con 

lunar debaio del ojo izquierdo M á x i m o T ib in se i g n o n n 
-sus circunstancias personales Domingo Mamen natural de Bon nga 
-vecino del barrio da C a t i d á n de dicho pueblo casado labrai 
•<ior de estatura regalar cuerpo robusto cara larga boca regu* 
Jar nariz chata coior moreno pelo canoso cejas y ojos negros 
Mariano Torres natural de Pandan Antique vecino del barrio 

=d« C a t i d á n l é r m i t o del pneblo de Bomanga casado labrador 
-*fe 56 sfios de edad de esutnra baja cuerpo robusto caía 
"ovalada ^ boca regular nariz chata .color moreno pelo canoso ce» 
"Jas y ojos negros Mariano l l amen natural de Bomanga vecino 
del barrio de Caticlan término no del mismo soheio de 52 
-afios de edad de estatura baja cuerpo robusto pelo cano»o 
sejas y ojos negros cara larga Bariz grande Mat ías Alfaro na-
t » r a l de Ibajay vecino del barrio de Boracay té rmino de Bo^ 
amanga casado labrador de 51 afiqs de edad de estatura y 
-cuerpo regulares cara larga barba poca pelo cejas y ojos ne
bros nariz india con una- eiratris en la f íente y Federico Rios 
« « t u r a ! de la visita de S Fernando del pueblo de Aragra de 
este dis tr i to casado de 45 afios de edad de estttura y cuerpo 
« g u i a r e s pelo Cf jas y ojos cegios naii». grande boca regalar 
á fin de que en el t é r m i n o de 30 dias contados desde la 
anserc ión en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
purgado ó en la cárcel púb l i ca del mismo á contestar los 
cargos que les hacen en la cansa ntím. 35 por robo en cuadrilla 

3r de tenc ión ilegal apercibido de que si no comparecen en el 
plazo fijado serán declarados rebeldes p a r á n d o l e s los peí juicios 

Ü que hubiere logar. 

Dado en R o m b l ó a á 5 de Agosto de 1896.—Justo Cum. 
-^ l ido»—Por mandado de su Srfa., J o s é Mayor, Domingo Gutierres* 

"Don Manuel Maitines y Fernandea Juez de Paz de esta Cabe-
cera eo funciones de i .a instancia por sustitución reglamen* 

^taria de la provincia de Tá r l ac , 
Por el presente se cita llama por 1 a 2.a y 3 á vez al 

test'go Marcelo Velazco residente en el barrio Pis-suac de la 
Jur isdicción del pueble de Bayambang provincia de Fangasinan 
para que comparezca en este juzgado en el término de 9 dias 
para declarar en Ta causa cdm. 218 centra M a ñ a n e Chico por 
tentativa de violación apercibido qne de no haceilo en dicho 
t é r m i n o aco rda rá lo qne es derecho 2iubicre lugar. 

D a d © «a T á r l a c á 27 de Agosto de 1896.—Manuel Mar t ínez . 
— Ante m í , Paulino B . Baltasar. 

Por el presente cito l lamo y emplazo al procesado Pedro 
Tor res indio cassdo vecino de esta Cabecera para que en el 
t é r m i n o de 3 0 dias se presente á declarar en este juzgado per 
ia causa n t im. 172 contra ti mismo por tobo apercibido que 
si dentro de dicho té rmino costra desde la inserción del p ie» 
sen té edicto no lo verificaré ae sentenciará dicha causa en su 

^ausencia y rebe dia. 
Dado en T á i l a c á 4 de S e p t i í i a b r e de 1896.—Manuel Mar-

t inez.—Ante mí , Paulino B . Baltasar, 

Por «1 presente ato Hamo y emplazo á los procesados L c -
amzo To lec t ino indio casado de 50 sfios de edad labrador 
natural de Biabáiscat Pampanga veeiao de Concepción de esta 
y Marcelina Saint ga india catada de 33 afios de edad jorna* 
lera natural de Mínai in Pampanga vecino de Concepc ión de esta 

"paia que dentro de 9 dias contodo» desde la inserción en la 
Gaceta eficial de fcsnila se prefeoten en este Juzgado á oir 
Real sentencia en la causa ntim. 2165 contra los mismos pos 
3wrto apercibidos qae de ai so comparecen en dicho término 
les pararán los perjuicios que en derecho haya logar. 

Dodo ea el Juzgado de T á r l a c á 2 de Septiembre de 1896. 
j=-Maiiuei Mariinez.—Ante m í , Paulino B . Behasar. 

^ o n A n g e l Selma Jaea de i.a i astee d a de este partido de 
Bataazu 

Por el presente SQ cita llama y emplaza • ] testigo Ma
r i a n o Dulce vecino de í barrio de S, J o s é del pueblo de D i -
nalapijan para que dentro de 9 dias á contar desde la ptf* 
b l i c a d ó n del presente en la Gaceta de Manila comparezca á este 
Juzgado para declarar en l a causa n á m . 58 por tentativa de 

Dado er Balanga, 20 de Agosto de i896.a=ADgel Selma.— 
Por mandado de sa S i í a , Pablo de Dalauanbayan. 

Por provídenci» del Sr. Jaez de l a instancia de este dis
trito de Nueva Edja dictada en la causa n á m . 5011 por de» 
t enc ión ilegal y ieswnes se convoca de ofendido t ú s e n t e . Gre
go r io Mol ina cujas circunstancias personales se ignora para que 
po r el t é rmino de 15 dias se presente en este Juzg do á 
prestar dec l t r ac ióa en dicha causa bajo apercibimiento q e de 
no hacciio se ie p a i a i á n loa perjuicios que tn derecho ha t a 
lugar, ' 

San Isidro, 19 de Dic iembie de i S g S . - C e d l i o Mendoza, Aleio 
S c c a r n a c i ó u , - V ^ o B.o.., Becerra. 

Don Antonio López Oliva Juez de 1 a instancia de Fangasinan 
de qae yo el pres:nte Escribano doy fé. 

Por el presente cito l lamo y emplazo al procesado ausente 
Custodio Verceles indio soltero de 30 afios de edad natural de 
^an Jacinto vteino de Sta. Maria ambos de esta provincia em* 
padronado en la cabecería de D . Alejandro Stmagaa y como 
sefia particular tiene costada la parte superior de la oreja ds» 
recha de mi mtch i t i zo que in te resó parte de la cabeza y 
cuello para que en el t é r m i n o de 30 dias que ae ha de 
coetar desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado ó en la c i i c e l 
pública de esta Cabecera á contest r los cargos que le resulta 
en la causa núm. 153 del presente afio por el delito de 
hurto doméstico contra e l mismo apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y contumaz parándoles les perjuicios que 
es derecho haya lugar. 

Dado en Lingajen á 17 de Agosto de 1896.—Antonio L ó 
pez OI va,—Por mandado de su S r í a , Santiago Guevara. 

Por el presente c i to llamo y empiezo al reo ausente Aniceto i 
Romio de estatura alta cuerpo robusto color tiiguefio nariz chata 
barbilampifia de estado casado empadronado en la cabecería ce 
D . Vicente Ramos del pueblo de Bajambang para que en el 
lóiraino de 30 dias contados desde la publ icación de este edicto; 
en la Gaceta de Manila cemparezca en este juzgado ó en la' 
cárcel pública de esta provincia á contestar los cargos que 
resultan en la causa núm. 108 del coniente afio 1896 que se 
sigue en este jozgtdo centra el mismo y otro por robo etn 
homicidio y lesiones «percibido que de no verificarlo se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey D . Alfcnso 
X D I ( q . D . g.) y en su repiesentación la Reyna Regente ex» 
hor to y requieio á todas las autoridades tarto civiles come 
mili taies y á los agentes de la policía judicial se sirvan prac
ticar activas diligencias en busca del cit-do procesado y caso 
de ser habido veiifiquen la captura del m ü m o y su remisión á 

es'e juzgado. 
Dado en Lingayen á 9 de Septiembre de 1S96.—Ai tocio L ó -

poz Oiiva.—Fot mandado de su Siía. , San t i ígo Guevara. 

Don Lázaro Bargalan Florentino Juez d i Paz prepietario de 
este pueblo de Pamplona de la provincia de Cagayan que 
de estar en' las funciones de su ca go nosotros los actuarios. 
Cito llamo y emplazo é Maria Ramos viuda del finado 

Camilo Tahas P»blo natural de Banua de Hoces Noite y ha 
eido empadronada en la cabecer ía n ú m . 13 de D. Bonifacio 
Borromeo de este pueblo para que por el término de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este juzgado á recibir con los herederos 

. la parte que Je corresponde de los bienes inmueb.'cs y remi- ¡ 
sión é que ha dejado su difunto marido y usar su derecho á 
una parcela de terreno que in tén ta apropiar otro por supuesta 
compra y de no comparecerlo en dicho t é i m i ñ o le pa ra rá los 
perjuicios que haya logar. 

Dado en el Juzgado de Faz de Pamplona provincia de Ca» 
gayan á 30 de Julio de 1896 .—Lázaro Bangalan —Por man
dado de su Siía. , Ci í spulo Romero, S-verito Mangaltng. 

D o n Juan Lobo y Jiménez Juez de l a instancia en propiedad 
de la misma que de estar en el actual eje.cicio de sns 
funciones judiciales yo el Esctibano ecluaiio doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al piocesado Bernabé 

Gt rna indio sin apodo de 18 afios de edad soltero viudo 
natural de San Juan de esta provincia y vecino que fué de 
esta Cabecera hijo de Juan y de Maria Rimas ya difunta para 
que en el término de 30 dias contados desde la última pa« 
biieación del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado ó en la cárcel pública de la misma & sufrir 
su condena de 4 meses de arresto mayer impuesta al mismo 
por la Real ejecutoria recaida en la causa ntim. 4 seguido 
de oficio en el mismo contra él por eitafa bajo apercibimiento 
de tue no verificándolo dentro de dicho término se le declaratá 
rebelde y coniumaz á les llamamieLtos judiciales en teed iendó» 
sele además diligencias que contra él le practiquen en los 
estrados ce este juzgado en cumplimiento de dicha Real ejecutoria. 

Dado en San Fernando 10 de Agosto de 1896.— Jucn Lobo . 
• -Po r mandado de su Sría. , Estanislao Tama>o. 

D o n Miguel i f a r t i n t z Córdova Juez de i . a instancia del pa i l 
tida de Abra. 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo Isabelo 
Perilla vecino de San J o s é de esta provincia á fin de que en 
el término de 9 alas á contar desde la ú l t ima publicación 
se presente en esie juzgado á declatar en la causa nüm. 15 
del corriente ano que se instruye contra D . Fio Benedito y 
otro por tentativa de incendio spercibido que de no hacerlo 
le pararán jos perjuicios consiguientes. 

Dado en Btngaed á 1 o rie / gos to de 1896. —IWiguei Mart í 
nez Córdova .—Por mandado de su Sría , Juan Morales, Cata» 

l ino Pableo. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia de esta pro» 
yincia de Tayabas recaida en la causa n ú m . 4104 que se 
instruye en este juzgado contra D . Hermenegildo Modesto por 
de tenc ión ilegal evación y lestcnes se d t a l i tma y en plaza á 
los testigos ausentes Enríqne Merjadio indio casado labrador de 
20 áfios de edad natural de Pegbilao y vecino de San N»r-
ciso y el alguacil nombrado Juan de dicho pueblo de San Nar
ciso de esfa provincia para que en el t é rmino de 9 dias con-
tadea desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila comparezcan en e^te juzgado para prestar d c c ' n r a d ó n 
en la expresada causa apercibidos que de no hacerlos durante 
dicho té rmino les pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Tayabas y Escr ibanía de mi cargo á 17 de Agosto de 1896. 
—Gregorio Abas. 

Don Rafael Feintndez de la Fuente Alférez de Navio de la 
Armada juez inttructor de la sumaria t ú m . 184 por hurto 
de dinero á bordo del vapor t C a m i g u i n » . 

Por el presente 3.er edicto cito Ihmo y emplazo á Luis 
Jefe natural de Cabalian p r tv inc ia de l e y te para que en e. 
t á r n r a o de io dias á contar desde la lecha de su inserción 
á la Gaceta oficial ce esta Capital se presente en este juzgado 
sito en la Capitania del pueito de Manila y Cavile para decla
rar en la sumaria arriba expresada advertido q&e de no veri
ficarlo se le seguirá los perjuicios que marca la Ley. 

Manila 9 de Enero de 1897.«-Rafael F , de la Puente . -Por 
so mandato , Fidel Pineda, 

Don Rafael Fernandez de la Puente Alférez de Navio de | | 
Armada instructor del espediente por desaparición y muerte. 

Por la préseme cito llamo y emplazo al individuo SotttQ 
Banayad natural de Navetas h'jo de Mariano y de Josefn A d r i a ^ 
para quee en el término de 20 dias á contar desde la lech» 
de su inserción á la Gactta of icul de esta Capital se pres ta i j 
en este juzgado sito en la Capiunia del puerto de Manila J 
Cavile para dedarar en el expediente arriba expresada advet* 
tido que de no verificarlo se le seguirá el perjuido q j ^ 
marca la Ley. 

Manila . . . de Enero ds 1897.—Rafael F. de la PueEte.^ 
Por su mandato., Fidel Pineda. 

Don Felipe 8. n Jasn y Ramírez 2.0 Teniente de ¡nfanteda 
3 er Ayudante de la plaza de Manila y juez instructor peí» 
maneóte de causas. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los soldedos dei 

Regimiento de L í . ea Manila uúm. 74 Juan Mayoa Bantoe 
Nicacor Tanjutay N . el primero ntiural de Va;:odolid proviiu 
cia de Negros Occidental de esti'do so lero de estatuía un me« 
tro 540 milímetros pelo cejas y ojos negios nariz chala na 
litne barba boca, regalar y de color moreno y el segundo aa^i 
tural de Tolón de la misma provincia de Isla de í-egros 
26 sfios de edad soltero de un met o y 570 milímetros de 
estatura pe o cejas y ojos negros nariz iegu!ar nada de barba 
boca regular coior moreno frente regular y con un luaar pe 
quefio en el cuello lado hquierdo contra cuyes so-dadoa mt. 
hallo instruyendo cauta de óiden superior por el delito i¿ 
traición á fin de qne en el término de 30 diss contados desde 
la fecha 'de la pobiicacíón de este edicio en ¡a Gaceta de 
Manila comparezcan ante este juzgado de instmedón sito ee 
la calle Nueva de Matate núm. 84 cerca del cuartel de 1* 
Veterana ó en la cárcel pública de Bilibid á Ii s fices de cié-
ius descargos y de no presíotarse dentro de dicho término seil^, 
declaiadoa en rebeldía con los perjuicios que contra cilcs fcii^. 

hiere lugar. 

Dado en Manila á 9 de Enero de !897.=Fel¡pe San Juan» 
—Por su nundato, E l Cato Secretaiio , Elueo dé León. 

Don Eloy Mauté Gómez 2.0 Teniente de I t f s n t e i í a 3.er Ayu%. 
dante de plaza y juez instructor del expedieme que se l t 
sigue contra el soldado del Regimiento núm. 74 Estai isláft: 
Alar os por la falta grave de primera deserc ión . 

Por la presente requisitoria lismo cito y emplazo al soldado, 
Estanislao Alanos h>jo de Juan y de Calistra natural de Ca* 
notn provincia de Negros Oriental juagado de l.a instancia de 
Eumaguete de 21 sños de edad su esulura un metro 660 m i l i * 
metros sus sefias pelo negro cejas idim ojos i d t m nariz chata, 
bo a pequefia sefias particulares ninguna para qne en el t é imiao 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requiiiloiift, 
en la Gaceta de Manila cemparezca ante este juzgide ds.iuto, 
trucción que tiene su residencia oficiel en la calle del Cairiedo 
núm. 3 bajo aperoibimiento que si no compaiociere en el plaiO-
mateado será declarado icbelde parándole los perjuicios que 
haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como miiitarefc 
y ígentes de policía judicial practiquen activas diligencias para st). 
busca y captura y cato de ser habido lo remitan con !at 
seguridades comvenientes á las prisiones militares de esta piase» 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligenda 

de este día: 
E n Manila á 12 de Enero de 1 8 9 7 . - E k y Mauré .—Por att 

mandato, E l Cabo Secretario , Rufino Javier. 

Don Rafael Ferns tdez de !a fuente A'.ferez de N s v í o de ÍSL 
Armada juez instructor de la sunmia r ú m . 200 por asaltóse, 

Por el p í e t e m e I er edicto cito llamo y cmp'azo al indi», 
viduo Juan Corcnel natural de la cabecera de Eolscán y re
sidente en el barrio de Babargad del referido pueblo per t i 
delito de atajamieuto de un Casquito cargado de piedras ocur<« 
rido en el rio de Candulian comprehens íón de la provincia 
d u d a para que en el término de 30 dias á contar desde fe.. 
fecha de su inserción á la Gaceta oficial de esta Capital se-
pretente en este juzgado sito en la Cap i t a t í a del puerto de
Manila y Cavile para declarar en la sumaria arriba expresada.' 
advenido que de no verificarlo se le seguirá los perjuicio 
que marca la Ley. 

En nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhorto y requiero i 
todas las autoridades tanto civiles como militares y de p o l í d a 
judicicial para que piocedan á ia busca y captura del prc.ee» 
sado en la presente remit iéndolo una vez habido con Us se* 
guridades debidas á la cárcel pablica de esta provincia y 1 
disposición de este juzgado para lo que proceda con arregle 

á U Ley. 
Dado en Manila á • . de Enero 1897.—Rafael F. de la Fuente. 

— Por su mandato., Fidel Pineda. 

Don E!oy M a u i é Gómez 2.0 Teniente de Infantería 3,er Anu
dante de plaza y juez instructor de! expedieLte que ae sigoe*^ 

al toldado del Regimiento núm. 68 Blas Alcántara per la falta 
grave de primera deserc ión. 

For l a presente requisitoria llamo cito y emp'azo a l sol
dado Blas Alcántara hijo de Marcelo y de Dominga natujal 
de Fineda piovincia de Manila tvecindado en su pueblo jea» 
gado de I a instancia de Manila nació en 2 de Febiero ce 
1873 de oficio cochero de 20 afios de estado casado su esta* 
tura un metro 580 milime ros sus s :ñ?s pelo negro cejas ne« 
gros nariz chata aire marcial producción buena sefiar panicalaies-
ninguna para que én el término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitorie en la Gaceta de Manila conu 
pa.azca ante este juzgado de instrneción que tieue su residenda 
oficial en la calle de Carriedo núm 3 bajo apercibimiento qae 
si nó compareciere en el plazo fijado se iá declarado rebelde 
parándole el perjuicio qne haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tamo civiles como de militares y 
de policía judicial practiquen activas diligencias para su bnscu 
y captura y en caso de ser habido lo remitan con las se
guridades debidas á mi disposición en las Prisiones militarea 
de esta plaza pues asi lo tengo acordado en diligenda de 
este dia. 

Dado en Manila á 11 de Enero de 1897. —Eloy M a m é = P o t 
Bu mandato.—El Sargento Secretario, Angel Iglesia. 
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